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JUZGADO 02 RV: Rad. 2018 - 00063 // BANCOLOMBIA S.A. Vs. FRANCISCO HUMBERTO
RESTREPO MESA // LIQUIDACION DE CREDITOS

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/09/2022 21:15

Para: Maria Cristina Cordero Villera <mcorderv@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juzgado 02 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - An�oquia - Medellín
<j02ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 15 de sep�embre de 2022 16:10 
Para: Giovanni Herrera V. <giovanni.herrera.abogado@gmail.com>; Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito -
An�oquia - Medellin <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: Rad. 2018 - 00063 // BANCOLOMBIA S.A. Vs. FRANCISCO HUMBERTO RESTREPO MESA //
LIQUIDACION DE CREDITOS
 
Cordial saludo, acuso recibido y me permito informarle que:  

 
1. Puede consultar los estados y providencias del Juzgado de forma
virtual en el siguiente
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-
civil-del-circuito-de-medellin/47     
   
2. Los memoriales se recibirán en el correo electrónico institucional de
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución
de Sentencias de Medellín
(oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co), de lunes a viernes en el
horario de 8 am a 12 meridiano y de 1 pm a 5 pm. Precisando que los
que se envíen por fuera de este horario, se entenderán recibidas en el
día y hora hábil siguiente, para el efecto se configurará dicho correo
con la siguiente respuesta automática: “Señor usuario: el horario para
recepción de memoriales es de lunes a viernes 8am a 12 meridiano y
de 1pm a 5pm”.  

3. Con el fin de centralizar la recepción de memoriales y poder realizar
el correspondiente y efectivo registro en el sistema de gestión siglo XXI
de forma oportuna, cada vez que se allegue un escrito virtual al correo
Institucional de cada despacho, estos deberán ser redireccionados de
inmediato al oficialmente establecido para ello y se le indicará al
usuario que en lo sucesivo los envíen a este. 
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Atentamente, 

  
 

JUZGADO 02 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS
--------------------------------------------------------------------
Email: cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Carrera 50 # 51 – 23, Piso 2º Edificio Mariscal Sucre - Teléfono: 513 13 31 – Fax: 251 63 38
 

 

De: Giovanni Herrera V. <giovanni.herrera.abogado@gmail.com> 
Enviado: jueves, 15 de sep�embre de 2022 4:09 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - An�oquia - Medellín
<j02ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Rad. 2018 - 00063 // BANCOLOMBIA S.A. Vs. FRANCISCO HUMBERTO RESTREPO MESA // LIQUIDACION
DE CREDITOS
 
Señor.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE MEDELLÍN
E.                                S.                                  D
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: FRANCISCO HUMBERTO RESTREPO MESA.
RADICADO:      2018 - 00063
ASUNTO: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

 
 
  
GIOVANNI HERRERA VARGAS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Envigado,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.057.576.613, en calidad de Abogado y
acreditado profesionalmente mediante Tarjeta Profesional Nº 351.014 del Consejo Superior
de la Judicatura y actuando en nombre propio, comedidamente me permito anexar y
actualizar liquidación de crédito.
 
Pagare 5030082182 Capital más intereses $ 131.816.671,71
Pagare 377814400671003 Capital más intereses $   69.076.529,18
Pagare convenio vinculación Capital más intereses $   94.184.026,76
TOTAL Capital más intereses $   295.077.227,7
AGENCIAS EN DERECHO                                  $     5.200.000,00
TOTAL, LIQUIDACIÓN                                  $ 300.277.227,65
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Para eventual aclaración que se requiera o notificación según corresponda se puede
realizar a la dirección Carrera 75 # 42 – 54, correo electrónico
Giovanni.herrera.abogado@gmail.com , Numero Celular 3016897552
Agradezco la atención prestada,
 
Atentamente,
 
GIOVANNI HERRERA VARGAS.
C.C. No 1.057.576.613 de Sogamoso.
T. P. No 351.014 del C. S. de la J.
CEL: 3016897552
Email: Giovanni.herrera.abogado@gmail.com
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